
20240 Viernes 3 julio 1987 BOE núm. 158

15405

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 12 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«Autopista Vasco-Aragonesa. Concesionaria Espa
ñola, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Autopista
Vasco-Arallonesa, Concesionaria Española, Sociedad Anóni.tna>o, y
su personal de explotación, que fue suscrito con fecha 27 de febrero
de 1987, de una parte, por miembros del Comité de Empresa y
Del.,.ados de Personal de la Entidad, en representación de los
trabajadores, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma, Yde conformidad con lo dispuesto en
el ar'Jculo 90, al>lU'lados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de lO de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre reglStro y depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-<>rdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Iloletin Oficial del
Estado».

Madrid, 12 de mayo de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro Lóoez.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA ~AUTOJ'ISTA
VASCO-ARAGONESA, CONCESIONARIA ESPANOLA,

SOCIEDAD ANONIMA» y SU PERSONAL
DE EXPWTACION

CAPITULO PRIMERO

Normaa leneralea

Artículo Primero. Objeto.-El objeto del presente Convenio
Colectivo es la regulación de las relaciones laborales, tanto sociales
como económicas, entre «Autopista Vasco-~onesa, Concesiona
ria Española, Sociedad Anónima», y sus trabajadores incluidos en
las categorías profesionales~ anexo I.

An. 2." Ambito personal y territorial.
A) El presente Convenio Colectivo afectará a! personal fijo de

explotación de «Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Espa~

ñola, Sociedad Anóni.tna>o, que te"", suscrito contrato laboral con
la Empresa, y cuya categorla profesIOnal esté incluida entre las que
figuran en el anexo 1. El personal que preste sus servicios con
carácter eventual interino, a plazo fijo, por obra o servicio
determinado, o que esté sujeto a eualc¡uier otra modalidad contrac
tual 9ue no confiera el carácter de permanencia mencionado a!
prinClpio, se regirá por 10 '1ue establezca su contratación, sin que
ello suponga exclusión del Convenio o pueda afectar a! principio de
igualdad.

B) Para el personal contratado bajo la modalidad «carácter
discontinuo», prevenido en el L'"tfculo lS del Estatuto de los
Trabaiadores, y que por sus especiales canu:teristicas de cootrata
ción difiera del resto del personal en sus condiciones contractuales,
se estará en primer lugar, y sin que ello suponga exclusión del
Convenio, a lo que se desprenda de las condiciones contractuales
que, indiVldualmente, se pacten, que no serán nunca inferiores a las
establecidas en Convenio.

C) Todo el personal afecto al presente Convenio comunicará
a la Empresa, dentro de los quince dias siguientes al momento de
producirse, cualquier cambio que afecte a su situación personal,
familiar u otros datos, tales como cambio de domicilio, número de
teléfono, nacimiento de hijos, estado civil ...

O) Cualquier trabajador perteneciente a la plantilla fija de
«Vasco~AragoneS8» no Incluido en el Fresente Convenio podrá
adherirse a éste en su conjunto con la mIsma categoría y condicio
nes pactadas al solicitarlo, siempre que manifieste su deseo a través
de sus representantes sociales. En principio quedan exceptuados el
persona! directivo, los lefes de Area Y Encargados.

El Convenio regirá en todas las zonas o Centros de trabajo de
la Empresa que durante su ~encia estén establecidos o se
establezcan en las provincias de ViZcaya, Alava, La Rioja, Navarra,
Zaragoza X Madrid.

Art. 3. Ambito temporal y denuncia.-El presente Convenio
entrará en vigor al día siguiente de su registro en la Dirección

General de Trabaio, y sus efectos tendrán carácter retroactivo al 1
de enero de 1981.

Su duración se extenderá a! 31 de diciembre de 1988, dándose
por prorrogado años naturales, salvo denuncia por escrito de una
de las partes con antelación mínima de dos meses a la fecha de su
extinción.

Art. 4.° Compensación y absorción.-Habida cuenta de la
naturaleza del Convenio, las disposiciones legales futuras que
impliquen variación económica en todos o en alpntos de los
conceptos retributivos, únicamente tendrán eficaeta práctica si
considerados en cómputo anual y sumados a los mlnimos vigentes,
con anterioridad a dichas disposiciones, superan a! nivel total de
este Convenio. En caso contrario, se considerarán absorbidas por
las mejoras aqul pactadas. Las condiciones pactadas en este
Convenio son compensables en cómputo anual con las que
anteriormente ri&i:cran como mejora pactada o unilateralmente
concedida por la Empresa, imperativo legal, Convenios de cual
quier tipo o pactos de cualquier clase.

Art. S." Vi1WUlación a la totalidad.-En el supuesto de que la
autoridad laboral, en el ejercicio de las funciones de su competen
cia, no aprobara alguno de los pactos del presente Convenio, o
quedase limitada so eficacia por cualquier otra razón, éste quedar1a
SlO efecto debiéndose considerar la totalidad de su contenido.

Art. 6." Comisión Mixta de lnterpretación.-Se crea la Comi
sión Mixta que se encargará de la mterpretación, conciliación,
vigilancia y cumplimiento de lo convenido, y estará formada por:

Por parte de los trabajadores:

Por un miembro Comité de Vizcaya.
Don laime Arias González.
Doña Amparo Ajamil Arrieta.
Don Luis MarIa Ridruejo San Primitivo.
Don losé Lambán Rozas.

Por parte de la Empresa:

Don Manuel Chausa González.
Don luan Antonio Martínez Marquina.
Don ldigo A. Villoria García.

En caso de im.PDsible asistencia de los designados, serán
sustituidos por qWeD determine la Empresa en cuanto a su
representación, y en cuanto a los trabajadores, por un miembro
Comité Vizcaya, don luan Antonio Cabrera Diaz, don luan Miguel
Planchuela Planchuela, don lavier Martinez Garcia y don Vicente
Cbueca Azcona, respectivamente a los designados.

La Comisión se reunirá en cualquiera de los locales de la
Empresa, a! menos una vez a! semestre, y también a petición de
cualquiera de las partes. Sus componentes serán citados con una
antelación de cinco días, debiendo ser presentada por escrito antes
de la finalización de dicho plazo la propuesta de los asuntos a
tratar.

Los acuerdos de la Comisión requerirán para su validez la
conformidad del 60 por 100 de los Vocales de cada una de las
representaciones, como mínimo.

CAPITULO 11

Condldoaea de trabo,Jo

Art.7." Régimen decontralación.-Además del persona! fijo de
plantilla, que está afectado por este Convenio, los trabaiadores de
la Empresa podrán estar vinculados a la misma, de acuerdo con
cualquiera de los sistemas contractuales que la legislación vigente
contemple en cada momento, entre los que se encuentran:

l. Contrato de obra o servicio determinado.
2. Contrato eventual.
3. Contrato para trabajos de ioterinidad.
4. Contrato para fijo de carácter discontinuo.
S. Contrato en prácticas y para la formación.
6. A tiempo parcial.
7. Temporal fomento empleo.
8. Contrato de relevo.

En todos aquellos contratos que la Empresa celebre se respeta
rán las cláusulas peculiares que en ellos puedan recogerse. siempre
que en ellas no se contradiga alguno de los preceptos pactados en
el presente Convenio o en 10 legislación vigente en general

En el caso de contratación de nuevo personal~s~ estar
sometido al ámbito de este Convenio, la Empresa copia
del contrato a! Delegado de Personal del Centro de Trabajo que se
incorpore, quien se responsabilizará de las consecuencias de su uso
indebido.

An. 8." Lugar de trabajo.-La Empresa, por razón de las
peculiares características del servicio qu~ presta, tiene apupadas
sus instalaciones y dependencias de tra~o ~n sectores denomina-



BOE núm. 158 Viernes 3 julio 1987 20241

dos «Ceauos de 1Illbl\joI>. que__ do' JI. 'Jo y _
tal cncDSiones de alllOPiSla.

Ea """secueDcia, calla cmpl:"1"queda ioM:ialmente desliDado
a Wl «CaIlro ele lr8bBj ~ _&do Y -.. la
ob\í¡aloriedad de IU pno lacíó.. a la 110.. de iIIici. el ...... ele
trabijo, ea cualquiera de le. clepeadalciao o r t, ;7Ijeetos
lXlmpm>didoo dentro del Cealro de trab9> a ... q...... le Y
que oportwIameDte scle baya eomnpjeado, iDcIepee"ieP" m _ ele
le distancia que pueda mediar entre .u domieilio y "'o!qnicn ele
dichas ~dcncías o eetp,blec:jmieatoL

An. 9. JorruMitl. 110,_ y <idoJ « 17rlbq¡o.

Al Jornada de trabajo: La ,ior1IIIda ele trebl\io el\:ctivo se
N' t~ ce _ mil ocbtK:ie1dlls ~ticaatIo horas s-ra Jos supuestos
de -....o ,..tidoiP, lIi """" pan e!~ de Cl1Il1lO conti
1IIJlIda>. Ea 1988 J.'OI' lCr do bisieslO la jornada equivaleDte IIIIUI!
será de mil ochOClenlaS lrein1e y dos boros.

B) Hanrio ele~ PenoeeI a clmIO portidoot: El horario
de 1rabIQo pan el pcnmal ele «liInlo ,..Iidoi> será de odio koras
y qnince lIIÍIIlItOS al cIla, ele hmeo a 'liernes, COilSÍdUIindooc: como
dlaa ele cIrsc=pnv> .......... los lÍl*IOI Y cIui¡u......

PenoeeI a Cl1Il1lO continaad...: El horario del Jle"OIIlI1 que
raIiza 111 c:a:netido en ..... ew" mdog Im't:

Tumo A ~mailanal. de seia a eaI<lrec Iaoraa.
Tumo B larde), de catorce a vciAlidó& ll.......
T1Il1iO e noclle), de veintidós a leÍa 1lu<as.

En circunstancias especiales del senicio. aJsún tumo J)Odni ser
retrasado en su hora de entrada y, por 10 tanto, con fa misma
proporci6n en la hora de aa1icla. Eatas modificaciones en el horario
no .uperarán la cifra de cuatro veces por trabajador y año. salvo
acuerdo mutuo entre las ¡mICa. c..do el tráfico lo permila y
siempre a juicio de 1aE~presa, en aquellas cuatro ocasiones el
_ podrá darse _ !!na\izado COB _ llora ele antelación.

C) Cídos de turnos: Se «lidiltciosuId los cale_íos de
trablQo m ceda lIIIll de las áreas de p¡odueci6n, detmninándose los
cielos .-tivos m base a nn 6-3 lOdo e!1IiIo en tumoo de mañana,
larde, noche y descan.o, de forma cquiIaliq; el 0lIClldente de llora.
hombre/afto, hasla cumplir la jornada efectiva de mil ocboeienta.
veinticuatro horas anuales, '" diatribuirán de mutuo acuerdo en
cada Centro. de fonna que el trabajo", realice m lo. dios y horas
que "'" .....sario pan cubrir el ...-vicio que .. de _tar la
Empresa.

Los dias resultantes como descanso que se deduzcan del ciclo
que se establezca serán compensatorios del deIc::aMo lImlanal
reRlamentario y de las fiestas no recuperables en e!1IiIo (lllICÍOnales
y locales).

La posibilidad de cambio de tumo entre los tI'lIbl\i8dores se
facilitani por parle de la Empresa, si esto fuera posible.

Cualquier variaci6n en los calendarios lIIRIlSIeo -'-dos
requerirá mutuo acuerdo mIre la Empresa Yel tralJoQador, en cuyo
caso se dará prioridad al cambio de un dia de d......nlO por otros
dos, a criterio de le Empresa, con el fin ele <apelar al máximo el
principio gcnera1 compartido de restricci6n de 1loras extreordina
nas.

Respecto a las nocbes de lo. ellas 24 Y 31 de diciembre, '"
establece Wl sistema de rotaci6n~ue el trabIIiador que baya
rea1izado su jornada m el tumo de e de uno cíe estoI dIas, no
teIl¡a que realizar le jornada nocturna le ndsma noche cIel año
si¡uiente. Si fuera posible, DO trabl\iará en nin¡una de estas dos
noches quien lo hizo en cualquiera de oDa. el año lIIIlerior. no
volviendo a realizar ninauna de estas noche. hasta que '" complete
la rotaci6n mIre todos los trabajadores1Ie cada CC1Itro de trahl\io.

D) Prolon.-ción de jornada: Cnando e! empleado ocupe un
puesto de trabajo en el que baya de ser reI.....do. no podrá dar por
terminada 10 jornada hasta la Uesada cIel COIlespcmclieDte relevo o
hasta que ",a sustituido, retn1>Uyóndose el exceso como horas
extraordinarias e independientemente de su no cormdCiaió& aJIIDO
~ por computar'" dentro de la jomada anual de mil ochocientas
vemticuatrO horas.

Ea el~ de qUe le pro\onpci6n de jornada implicara
como tra~o efectivo diez lloras continuadas, se apliear1i nn
in<entivo conoistenle m una llora de descanso o retribuida.

Arl. 10. Vacacionn.-EI periodo de yacacioae. será de treinta
dfas Datura1es que, por regla aeneraJ, se~ en forma
ininterrumpida, si bien, _ neeésidadel del servicio o eoavenien
cía del trabl\iador o de la Empn:sa. podrán dill'rutane como
múimo m dos ~odos discontmnoo.

Quedan exclwdos del periodo de .acacioae. las fec'" del 23 de
diciembre a 7 de mero, le Semana Santa Y loo días 31 de julio Y 31
ele qosto, salvo m aqneUos casos en qne el servicio lo JIO!1IIlla.

La Empresa bani lo po.ible para facilitar a loo~ el
~ríodo de vacaciones en la lC1IljMaola m que, dentro de los Ilmita
!Vados, cada uno desee dimutarlo; dando las fa¡;tidades que la
anuación permita y sin ¡JC1juieio de que,. en el _ de

ea1lIbIec:ci loo _ de trabajo. el ,es.....-bIe de su confección
..... en cuenla la di'lIiboción vacacional hecha m el ado anterior
para asignar a cada trabl\iador las fechas de su disfru1e. El servicio
quedará eubiert.o ea lodo momento.

Arl. 1\. c.JmdarW /<lboral.-La~ publicará anual
ISlCnte el caJendario laboral de calla Centro de 1nIbi\io, al el que se
....luirán loo cIiu festivos de carácter naQonal y locaL

Ea la confca:i6n de dicIlo calendario la E.--oirá al Comité
o Deleaadoo de hnonal de cada Cen1ro de r..... a los efectos
de poSl"le. reaju.tes o cambios de las fiestas locaIea que m dicho
calendario", establezcan, en relaci6n con el calendario oficial
dictado por la -xJed laboral compeleBle .. ceda tenitorio.

Arl. 12. Licenci4s.-E1 traboJador, pnovio aviso y juslificaci6n.
podrá ansentane del traho,jo, lXlD deree1lo a "'11IUIl<nCÍÓD, por
al¡uno de los motivos y d\lran1e el tiempo que a COD.liP"acjÓD se
expone:

l. QuiDce días natnraIcs m loo .... de -...oaio.
2. Dos cIiu lDltnraIea inmediatan_ .......ioIes al alumbra

miento de IIijoo, que lCriaa tres si aqnBIoo ft>eran 06eiaJmente
iJIbábil... que podrán ser jMiopd.>o _ 0Ir0a duo en casos de
jnotiflc:ada enfeImedad o cuaodo el tra1lliadcrllCa:lite ..,.¡¡zar un
desJl/·.....imto al cfoeto.

3. e-o dias _es .. calO ele pIiV'C eui>.1IlEdad o
.!Jo ¡..iN'" de J*lrcs, abucIoI, JIÍCtOI, CÓiI)'1IIIO (de bedio O de

=l:.~~~~!~~....ra.-:¿~
efeclO.

4. Un día -.1 en caso de b8nti2Io, primaa n>mnnióD o
ISSUÍiikWÍO de !*Ir... 1lijoo o Ilc:nnuos, _ .taraJes n>mo
p,"tH 01, ca. 11 kha de cdebnción de la caeuwmia.

S. Duran.. an dia por traslado de • "'wnici'io ..lJitnal.
6. Por el tiempo jpdispenp'* ,... el almplimiento de un

debor inex.-ble ele carácter púhIico~,:,aa1.Cuando eoaste m__..... o ...vax:i.>ual un e1e..uninado, se _
a lo que &te disponga en cuanto a duración de la ausencia ya su
C""'.-ns'cióa económica.r Por el tiempo easableeido para dia&ular ele loo dcree1los
educativoo~Jade la IOrmacíón prof..ionaI, ca loo puestos
Y en la i>nila en la 'eaislació" vip::ute.

8. Las trabaiadoras. por Jactancia de un bijo iIWIOT de nueve
meses, &aldrán derecho- a UDS hora de N1seDCUI del tr8hIUo, que
podrán dividir m dos !raeciones. La ml\ier por SIl voluntad, podrá
sustituir este deree1lo por ..... reducCÍÓD de la jornada normal en
media hora (:QD la misma fineIjded

9. Quien, por razones de auarda Ie¡a\, leIIp a SIl cuidado
directo a\¡Wl menor de ..... dos o a un disminuido fIaico o
polquico _ ao deIempef\e otra actividad ",triIluida, tendrá
dcrec1l0 a una redw:ciÓll ele jornada de tsablVo. alA la dismiauci6n
proporcional cIel aaIario entre, al menos, un Icrcio y un máximo de
la mitad de la duraci6n de aquóDa.

An. 13. EJradendas.-Los trabaJ.dorea fijos, alA más de un
año de servicio. podrán solicitar la w:edcncia voluntaria por un
plazo no menor a dos ados y DO mayor a c:iDco años, no
computándose el tiempo que dure _ situación a uin¡ún eteclo.

En cuanto a los derechos reconocidoo a la mqjer trabajadora por
el Estatuto de los Tra~adores. se estani a 10 dilpuesto en el
mismo.E1lJ'!Ñllli8"'W que no solieile el reiJllFCso anta de la lerminaci6n
de .. exee<leDcil! C8lII8rá bo\ia definitiva ea la Empaa.

El lra\>tJador Oxeedenle coaoerva 1610 un dem:bo pnolierente al
~ en las _leo de icua1 o limiIar ca1qIOria a la lUya, que
hubIeran o se produjeran en la Empresa y eUo por una sola vez.

Para aCOlerse a otra excedencia voluntaria, el trabajador deberá
"!JDIlÜr llD nuevo período de. al _ cuatro añoo de servicio
efeclivo en la Empresa.

Arl. 14.~ e:s¡>tCiD1n Y _ Jituadona de su!pen
_ ron m_ del puesto de ITrIb<!io.-Datán Inpr a estas
situaciones, del personal fijo, cualquiera de las siguientes cansas:

. a) N~mbramienlopara ~o público, ~wmdo su~io sea
mcompattble CO!l la __ de sc"'""" al la Empresa si
surgieran discrepancias a este respecto, decidirá la jurisdicción
competente.

b) Enf¡,lbmullCdlxdad,1d Wla vez transcurrido el plazo de baja por
iDcapacidad laboral transitoria Y durante el tiempo en 9ue el
trabajador perciba prestaciÓD de illYll1idez provisional de la SCguri
dad Social.

e) La iIlcoi]>OJeción a filas pan ¡:restar el servicio militar con
canicter obIiptorio o voInntario por e! tiempo de dureci6n de éste.

d) Excepcionalmente~ loo trabl\iadores fijos con más de tres
aftoo de antiIiledad en la r.mpresa tendrán derecIlo a la excedencia
wluntaria por plazo de un año, siempre qne la Ie¡ioleción laboral
~mte, al tiempo de solicitarse, permita lXlDtratar temporalmente
a quim vaya a ntbrir el pnello de! trabl\iador excedente. Durante
esta excedencia eoaservará e! trabl\iador su deree1lo al poesto de
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tr'oibajo, si bien queda limitada esta posibilidad a que el número de
excedentes no rebase en total el número de cinco, que serán uno
por cada área.

La excedencia se prolon¡ará por el tiempo que dure la causa que
la determina y otorgará derecho a la conservación del puesto de
lrabajo y de la antigüedad. El reingreso debcrli solicitarlo dentro del
mes siguiente al de su cese en el carso público que ocupaba al dIa
siguiente de ser dado de alta en caso de enfermedad y en él plazo
máXimo de treinta dIas naturales a partir de la cesación en el
servicio militar.

Art. 15. Desplazamieruo y traslado del personal
1. Desplazamientos: Por necesidades (tknicas, organizativas,

elc.), del servicio, la Empresa podrá destinar temporalmente, hasta
el límite de un año, a su personal a zonu o Centros de tra~o
distintos del de su residencia habitual, abonándoles los gastos
justificados de dicho desplazamiento y, en el caso de que haya
necesidad manifiesta de pernoctar fuera de caaa. se abonará además
la canl1dad de 2.100 pesetas por noche, en concepto de compensa
ción. En 1988 este importe se elevará a 2.200 pesetas por noche.

En el concepto de gastos se incluid el exceso de kilómetros
realizados sobre lo. habituales, que se abonarán a razón de 2S
peseta./kilómetro en 1987 y 1988. Si dicho desplazamiento fuera
por tiempo superior a tres m..... el tra~ador tendrá derecho a un
minuno de cuatro dIas laborales de estancia en su domiciüo de
ori¡en, por cada tres meses de desplazamiento; en dicho mínimo de
dias no se computarán lo. de viajes, cuyo. gastos com:rán también
a cargo de la Empresa. En caso de que lo. tumos a cubrir sean fuera
de su. Cen~ de tra~o habitual y para una jomada completa de
lra~o efecl1vo, se abonará, valorándolo como hora extraordinaria,
el liempo de desplazamiento de ida y vuelta entre .u Centro de
trabajo habitual y el nuevo, as! como lo. kilómetros realizado.
entre ambos Centros. Si la jomada no fuese completa, el tiempo
tnvertido en el de.plazamiento se computarA como de trabajo
efectiVO.

11. Traslados: l.. Se considerará como tal la adscripción
definitiva del trabaiador a un Centro de tra~o de la Empresa
distinto del habitual en <¡ue venia prestando .us servicios, y que
eXlja cambio de resideneta para efectuar su prestación laboral.

2.· Lo. traslados se producirán de acuerdo con la Ley. La
Ernpresa abonará los psto. de viaje del empleado y liuniliares a su
ca.'i0 Y el transporte de muebles y enseres.

3° En concepto de indemnización en compensación de los
z,¿stos que pudieran ori¡inarse al trabajador como consecuencia del
traslado, se abonará al empleado una cantidad isual a la suma del
30 por 100 de las primera. 275.000 pesetas de retribución anual
(82500 pesetas), un 20 por lOO delu seaundas 27S.000 pesetas de
resitribución anual (SS.OOO pesetas) y un 10 por 100 sobre lo que
..ceda de las SSO.ooo pesetas de retribución anual.

Tanto en desplazamiento. como en traslados la Empresa no
vendrá oblipda al paso de dietas, indemnizaciones ni pitos
anteriormente indicados cuando la movilidad del personal sea a
petición del tra~ador.

Cuando se trate de desplazamientos superiores a un mes o
traslado., se informará al respectivo Delepdo de Personal o
Comité de Empresa.

Art. 16. Provisión de vacantes y nuevos puestos de
Irabajo.-Cuando sea necesaria la provisión de vacantes, dentro del
principio general de igualdad de oportunidades y "'.peto al de no
discriminación, serán circunstancias a tener en cuenta, entre otras
las siguientes:

a) Ser personal de la Empresa o familiar directo de empleados
que hayan fallecido o estén incapacitados.

b) Se tendrá en cuenta, con carácter primordial la acreditada
capacidad y titulación exigida para el puesto y como otro. factores
a considerar:

- La antilúedad.
- Haber desempeñado eficazmente y en forma provisional UD

puesto similar.

Lo. puestos de tra~o de nueva creación se cubrirán en primer
lugar con personal de la Empresa que ocupe otro puesto de trabaio.

En cualquier caso, será requisito previo un examen de selección.
An. 17. Organización del trabajo.-La organización del Ira

bajo, dentro de las normas y orientaciones de este Convenio y las
disposiciones lesales, es facultad de la Dirección de la Empresa que
",sponderá de su uso ante la autoridad.

La Em~ adecuará .u funcionamiento orpnico de acuerdo
con la aeuvidad que debo desarrollas, determinando lo. cupoa de
personal necesario en cuantas e.pecialidades sean p=isas, as!
como los escalones jerárquico. dentro de la organización y las
diferentes categorias profesionales. Para la implantación y modifi·

cación de cupos, puestos de trabaio y o....nizición se informará a
los representantes de los tra~adOres y se oirán .us propuestas.

A!t- 18. TrabajO!J de superlor e i'!ferior categolÚl.-1. El
tra~ador que, con aprobación expresa de la DmCción, realice
funciones de cate¡orla .uperior a las que corresponden a la
ca\eIC!Ñ ~fesional que tuviera reconocida, por un periodo
lupenor a sets meses durante un alIo u ocho durante dos años
puede reclamar ante la Dirección de la Empresa la Clasificación
profesional adecuada.

2.. Contra la neptiva dl! la EmJlfOl'. Y previo informe del
Conuté o, en .u caso, de los Delepdna de Personal, puede reclamar
ante la Jurisdicción competente.

3. Cuaado se desempeJ1en funciones de cate¡orla .uperior
pero no oroceda leal o convenientemente el ascenso, el tra~adof
tendrá derecho a lá diferencia retributiva entre la cate¡orla u;"
nada y la función que efectivamente realice.

4. Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la activi.
dad productiva el empresario precisara destinar a un tra~adora
tareu correspondiente. a cate¡orias inferiores a la suya, sólo podrá
hacerlo ROe el tiempo imprescindible y como máXimo de un mes,
mantenibdosele la retribución y demás derecho. derivados de su
cate¡orla profesiona1, y comunicándoselo a lo. representantes
Ieples de lo. tra~adores.

S. A los efecto. de los apartado. anteriores, para la definición
de funciones propiu de cada cate¡orla se e.tarA a 10. respectivo.
manuales de funcionamiento y, en su defecto, a la Ordenanza
Laboral vigente en cada caso.

CAPITUW ID
C.ndldoNo __....

AA 19. Salario ConveniD.-En concepto de retribución bruta,
el personal comprendido en el Convenio~ib"á la cantidad que,
para cada nivel dentro de cada cate¡orfa, en el anexo número
I y cuya composición e.tarA intesrada por os .iguientes conceptos:

Sueldo Convenio (14 pa¡as):
- Salario base.
- Complemento puesto de tra~o.

A esta retribución se adicionará en cada caso los imponeo
brutos correspondientes a:

- Beneficios.
Antiaüedad.

- Que6ranto d~ moneda.
- Plus presenCll.
- Plus festivo.
- Plus noctumo.
- Horas extras.

Cuya cuantfa y resuIación se establece en los articulos corres
pondientes a estos conceptos.'

Este salario .upone, por parte de los tra~adores, la obtención
de unos niveles normales de productividad, y son exigibles a
cambio del mi.mo.

Cualquier otro plus o prima que en el futuro pueda establecerse,
se considerará absorbido dentro del importe correspondiente a
.ueldo Convenio.

El salario base queda establecidn en 42.1 SO pesetas brutas
mensuales para 1987, y para 1988 en el salario mlnimo interProfe
sional que se determine.

AA 20. Gratificaciones reglamentarias.-Al persoual que lepI.
mente com:sponda, le serán abonadas dos gratificaciones extraordi·
narias, denominadas pa¡a de verano y pa¡a de Navidad.

El importe de las mismu será la .uma de los conceptos
correspondientes a una men.ualidad del salario buc, complemen.
tos fijo. y antigüedad.

Las gratilicaciones extraordinarias serán liquidables, en cuanto
a su cuantía, proporcionalmente al tiempo tra~ado, com:spon·
diendo la de verano al periodo que comprende el primer semestre
natural del año, y la de Navidad al segundo.

Regirán, en cuanto a las fechas de liquidación de las referidu
pa¡as, las de l S de julio y IS de diciemb"" respectivamente. Esta.
gratificaciones, ui como la participación en bonelicio. resuIada en
el articulo correspondiente, no se devenprán durante el periodo !le
permanencia en el servicio militar, en las situaciones de exced;enCll,
en las ausencias injustilicadas, m durante el tiempo de ~a por
incapacidad laboral transitoria.

AA 21. Participación en ben~ciO!J.-No se computarA a efec:
to. de participación en bonelicios las excedencias voluntarias, lo.
~••in .ueldo, las ausencias inju.tificadas y los periodos de
baja por incapacidad laboral transitoria.

A todos los tra~adores afectos al presente Convenio, se les
abonará para 1987 la cantidad de 22.689 pesetas, y para 1988 de
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24.050 peoetas, que lO harán efectiVllS en paga única miel cIeI ella
15 de muzo de cada alIo.

Art. 22. Horas extraordj,uuias.-A titulo ele mribución de las
holllS exoedenlel de las jonwIu "malada. en el articulo 9.°. lO
estart a lo que establece el artlcu10 35 del Estatuto de los
TraIloJadota.

Será oblip~'la 'ón por el 1IahlUador de las bolas
extraordinarias en el apartado 3 del artlcuIo 35 cIeI
Estatuto de los Tra: .adores. y las precisas por puntal extraonIina
rías de~o, que le lean iDdicadils por la Empresa, denlro de los
limites nWúmoo 1epIcs ealablecidoa.

La representación de los trabojaderes y de la Empreaa acuenIan,
a los efeCtos prevenidoa en el Real Decreto 1858/1981, de 20 de
a¡osto. que d8da la naturaleza de la OClividad cIeI oec:tor. lodu las
holllS extraordinarias que lO realizan en la autopista _ las
caracterfstleas estructurales que lO definen en el artlcuIo 2.° cIeI
citado Real Decreto.

La Direa:lón de la Empresa inf0nnar6 menoualmente al Comité
de Empresa O DeIepdos de PenonallObre el número de las bolllS
extraoidinarias realizadas, especificando las causaa motiVlldoras y
trabojadora que las hayan efectuado. proeurando su reparto
equitativo entre los trabojaderes de cada Cenlro Ybojo UD principio
leDeraI ratrictivo en la ejecución de holllS extraordinarias.

Art. 23. ÁlIligrledad.-Los trabojadores lijoo comprendidos en
cate Convenio disftutarin, como complemento pers<lnaI de anti
pedad, de UD aumento por el tiempo de servicio preaIado a la
Empresa, consistente como nWúmo, en dos bienioo y cinco
quinquenios, en loo términos _blecidos por la~teOrdenanza
Laboral.

Durante 1987 lO abonará la cantidad de 1.765 _tal por cada
bienio, y de 1.870 peeetaa para 1988. comenzando a devengarse a
partir del ella 1 del mes si¡uiente en que lO cumpla el bienio.

La precitada cantidad bruta lO abonará con lodu y cada una de
las pagas mensuales y gratificaciones reaJamentariaa.

En cuanto a la fonna ele aplicar el complemento penonaI de
antigüedad, lO estará a lo dispuesto en el artlcuIo 39 de la Orden
de 2"0 de mano de 1971. cuya inlerprelación de acuerdo con la
rcaolución ele la Direa:lón General de Trabajo, de fecha 17 de
muzo de 1981. debe entencleree en el eenliclo de que a los cualro
allos se empezanl a percibir dos bienios y de que DO lO percibirá el
primer qwnquenio hasta tranJcurridos nueve alIos de servicio
prestados en la Empresa.

Art. 24. Qlubralllo dE """"""--Los trabaiadora incluidos en
la categoría de «Cobradora ele Peaje» percibidn un importe de 45
_tas por hora de trabojo efectivo como compensación a las
posibles faltal monetarias que lO obaerven en sus liquidaciones, al
tiempo necesario para JlRPIIVI'! hasta acudir a la cabina, Y
tambim cIeI tiempo pteCIIO para efectuar las liquidaáonca corres
pondienlel y ordenación de c!oM'menloB,a1 fin8I de IUI io!nadaL

Sobre este importe de 45 pcaetaa por hora de trabojo efectivo.
lO abonará la cantidad de 5 peseIaI por hora para aquellos
trabaiadores que presten IUI servicioo en aIauna de las Estaáonca
de POlije de Arela Norte, Arela Sur (vá doble), Zambrana,
LoRrollo, AJagón-Tauste (vio dQble). Raro. Autopista de Navarra y
GaI1ur. de 10 -'"" por hora de trabaio efectivo en el caao ele las
Estaciones de Peaie de Inten:ambio de Miranda, Arela TlOnco.
Aitube y AJagón tlOnco.

Estas cIife=cias lO han calcuIade en función de ,......y1adon..
y tráfico en las cliatintal Estaciones de POlije de la Autopista.

Para 1988 se incrementará en 5 peeetaa hora cada una de las
cantidades citadas anteriormente.

Art. 25. Plusjestivo.-Durante el alIo 1987 por este CClIlCeJllo.
lO abonará la cantidad de 1.843 pcaetaa/ella y 1.953 pesetal/eIla para
1988 por trabojo efectivo en al¡uno de 101 ellas corrapondientes a
las fi..tas anuales establecidaS en el calendario laboral de cada
Centro de trabojo.

I¡uaImente se abonará este importe los ellas 24 Y 31 de
diciembre en el turno de veintidós a seis bolllS.

Art. 26. Plus presencia.-Durante el alIo 1987 lO abonará la
cantidaO de 400 _tas y 450~ en 1988 por ella de trabojo
efectivo y por el conoepto de asistencia al trabojo. como compensa
ción de los psloS o cargas ecoDÓmicas que soporta el trabojador
por tener que desplazarse desde IU domicilio al puesto eJe trabaJo.

Art. 27. Plus nocturno.-Para el atIo 1987 lO abonara la
c:antidaO de 8 _tas/hora y de 28 peeetaa/hora para 1988.
realizada en el tumo de noche de veintidós a seis boros.

Art. 28. Cldusula de revisidn .alarla/.-En el supuesto de que
ellndice de Precios al Consumo (IPC) establecido por el Instituto
Nacional de Eslacliatica, registrara al finali2ar 1987 Y 1988 un
porcentaJe superior al lPC ..timade por el Gobierno \!IfIl la
elaboratlón de los Presupuestos Genera1es cIeI Estado en caaa alIo.
se revisarán los conceptos retributivos hasta que resulte un
incremento equivalente aIlPC real más dos punloS en cada uno de
los alIos 1987 y 1988. Es decir. lPC + 2 por 100 - 6 por 100.

La revisión salarial lO abonará en una IOIa paga. La correspon
diente a 1987 durante el primer trimestre de 1988 y la correspon
diente a 1988..durante i&uaI perlodo de 1989.

Art. 29. raga dEluiberes.-A los efectos de una mayor seguri
dad, tanto personal como malerial del pago de habera lO efectuará
a trav6s de in¡reaos en cuenta corriente o libreta de ahorro a
nombre del esnpleade. en cualquiera de las agencias, sucunales o
corraponsallas de la EntidaO de ahorro o bancaria que, de la
loeaIidaO de SU residencia, indique penona(mente; en el bien
entendido que _ in¡reoos déber6il _ a cIiaposición del
interesado anlel del 1lltimo ella de cada mes o de la último fecha
..tIaIada jlOrIl.1a peroepción de las p-atificaciones.

El~or una vez que le lea abon·de la pa¡a correspon
diente en la Entidad hanc:ana desianada por 6\, tendrá la obligación
de firmar el connpondiente recitio de nómina, a su presentación,
liem~ que en el mismo figme la cantidad realmente abonada y
con independencia de posibles diacrepancias en los conoeptos o las
cuantlas que figuren por las que podtli reclamar oportunamente.

CAPITULO IV

T_ aecIa1ea
Art. 30. Asistencia a consultorio mtdico.-Cuando. por razÓn

de enfermedad, el trabojador preáse la asistencia a consultorio
m6dico de la SeguridaO Social, en holllS !",incid!'nlel con~ de su
jornada laboral, la Empresa concederli SIn p6rdida de retnbuClón,
el permilO necesario por el tiempo Preciso al efecto, debiendo
justificarse el mismo con el corrapondiente volante oficial visado
por el filcuItativo del mencionado Orpnismo.

Art. 31. ErifermModes Yaccide1lles.-En loo caaos de enferme
daO comÚD o accidente no laboral no podr4 acudir al trabojo
ning1ln 1IahlUador al que lO le haya expedido parte de boja por
enfermedad o aocidente no laboral; teniendo obli&aáón de comuni
car esta cin:unstancia a la Empreaa el mismo éIfa de producirse,
_tando en la Empreaa en UD plazo nWúmo de cinco ellas el
parte de boja expedido por el W:u!tativo. Los partes de confirma·
ción de baia tenclrú un plazo de preeentación de dos ellas. El parte
de alta debert ser comunk:ado a la Empreaa el mismo ella de su
fecha, debiendo preeentarlo en el momento de comenzar su trabojo
y siempre denlro de los cinco ellas de la fecha de aqu61.

En los supuestos de accidente laboral, la Empresa le facilitaIá al
trabojador documento que acredite haberse producido durante el
deeempetlo de su 1IahlUo. al objeto de que pueda ser asistido en UD
cenlro sanitario. en fíuición de las circunstancias del caao. La
documentación a ¡m;senlar en la Empresa será: El parte de baja
dentro de las vemtiCUOlro holllS li¡uienlel a producirse si el
accidente es grave y denlro de las cuarenta y oeho hOlllS si es leve.
Los partes de confirmación y parte de alta tenddn el mismo
tratamiento que para los casos de enfermedad comÚD y accidente
no laboral.

Con independencia de las prestacionea a CIIJO de la Seguridad
Social por incapacidaO laboral transitoria, derivada de enfeimedad
com~J=fOiiona1,y a610 para 101 casos en que lOO necesaria la
hospi .ón, la Empresa abonará un complemento que. sumado
a las prestaciones ~entarias, prantiee el 100 por 100 del
aalario mensual (inclwdo pluses) de este Convenio, desde el primer
ella ele hospitalixación hasta loo tres ellas sip!enlel a terminar
aqu6lla, siempre que durante estoo ellas conliD6e la situación de
inca .daO laboral transitoria.

;¡:""ios casos de enfermedad sin hoapi1ali2ación Y accidente no
laboral.~ petición de los ¡epi_otanlel cIeI peisonaI. a juicio
de la l>lrección de la Empresa, lO complementarán iaualmente
hasta el 100 por 100 las prestacionea de la Seguridad Social
(incluido pluses).

Puede ser cauaa para no cursar la petición O proponer la
auspensión del complemento el comportamiento cIeI trabl\iador
incompatible con la situación que motiva el DO acudir al trabojo.
La Empresa lO raerva en _ caaos la W:u!tad de poder exigir a
los trabojaderes afectados lO IOmetan al reconocimiento del facul
tativo que determine la Direa:lón.

En caao de ineapacidad laboral transitoria derivada de accidente
laboral la Empresa prantiza tambim el 100 por 100 cIeI salario
mensual (incluido pluses) de este Convenio.

La EmtJre.Sll establecerá a su carao los medios adecuado. para
que sus trabai~res lean reconocidos m6clicamente. al menos, una
vez al alIo. Este reconocimiento m6dico anual tiene e:arácter
obliptorlo.

AA 32. Fondo .ocia/.-l'ara atender necesidades de los trabaia
dores ineluidos en el _nte Convenio lO constituye UD Fondo
aociaI. por aportación de la Empresa, que aert incrementado en
1987 y 1988. hasta la cifra de 28.000.000 de pesetas; en cuyo
importe lO incluyen lodos los pr6stamos actuaJmente en vigor.

El reparto de esta cantidaO queda en la si¡uiente forma para las
distintas provincias, conforme a criterios de proporcionalidad
según el número de trabojadora:
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Art. 33. Seguro tk .Ida Y accidt'!fe.-La Empresa se co'!'pro
mete a concertar, con car¡o a la D11Sma, un seauro de VIda Y
accidentes que cubra ta1es contingencias a todo el personal incluido
en el presente Convenio. El capital aseaurado será de 2.220.000
pesetas, con la cobertura de las si¡uientea prestaciones'

- Fallecimiento: 2.220.000 pesetas (antea de loa setenta doa).
- Incapacidad total y permanente: 2.220.000 pesetas (antes de

los sesenta y cinco doa).
- Fallecuniento por accidente: 4.440.000 pesetas (antes de los

sesenta y cinco doa).
- Fallecimiento por accidente de circulaci6n: 6.660.000 pesetas

(antes de loa sesenta y cinco doa).

Las antedichas coberturas aun v4lidas en cualquier circunstan
cia de lugar y tiempo, con in!fcpendcncia de que el hecho causante
tenga relaci6n o no con el trabo,io, mientras dure la relación laboral
delase¡uradoconlaEmpreoa.

Una copia de la póliza individual le será enviada al interesado
por~ de la Empresa, en cuanto la Compailia aseguradora se la
SUIIllIl1stre.

Los capitales seri actualizados para 1988 conforme sea el IPC
real de 1987.

Art. 34. Tarjetas tk [Je4je y bonos.-Todos loa traboJadores de
la Empresa incluidos en el presente Convenio tendrán derecho a
laIjeta de peaJe que les permita la utilizaci6n gratuita de la
autopista en los siguientes términos:

1. La laIjeta de peaJe para vehículos li¡eros será nominativa
e intransferiole, fistirarido en ella el número del documento

De este Fondo de ayudas POcIri benefic:ianc cualquier trabaja
dor lijo de plantilla que cumpla con loa requisitos del apartado D).

A) Administraci6n del Fondo.-La Administraci6n del Fondo
y el otorgamiento de ayudas con car¡o al mismo será competencia
exclusiva de la representación social en la Comisi6n Mixta del
artículo 6.0 de este Convenio, a la que se cIirifir'!' las peticiones de
ayuda a trav9 del Delegado de personal o lIllembro del Comité de
Empresa respectivo. Enla solicitud deberá indicane, además de los
que luego se dirán como motivos generales de la solicitud, todas las
demás circunstancias que a juicio del solicitante concurran en su
caso para fundar la petici6n.

La administraci6n del Fondo, y previa la comprobación con·
forme que a su juicio considere preciso, resolverá sobre su
otorgallllento; esta resoluci6n de la~ social en la Comisi6n
Mixta podrá recurrine ante la Collllsi6n Mixta en pleno, cuya
decisión será inaoelable.

B) Importe del pmtamo.-La cuantfa de cada ayuda indivi·
dual en ningún caso podrá ser superior a 500.000 pesetas Y no
devenurt intereses.

C). Reintegro.-La ayuda condedida será reinte¡nlda de forma
uniforme en el plazo máximo de tres das, deduciéndose el
corresPOndiente imPOrte de la n6mina mensual del prestatario.

Df Razones dO la solicitud.-Las razones para 'solicitar esta
ayuda serán por causa de e",cermedl!des~ desahucio de
Vlvieoda, embarao prevenuvo, accidente, cambio obliJlld!> de
vehículo u otras iIe urgente necesidad, las cuales serán el\luiciadas
por la Administración del Fondo.

E) Control del Fondo sociaI.-La Administraci6n del Fondo
llevará el control de todas las aYUdas conoedidas y de los reintegros
que mensualmente se vayan efectuando con el fin de conocer, en
cada momento, las disponibilidades del mismo.

F) Acreditaci6n de la ayuda.-El beneficiario de la ayuda
deberá acreditar ante la Administración del Fondo y de forma
documentada que el destino de la ayuda conoedida, una vez
empleada, se o,iusta a loa términoa de su solicitud. La inadecuaci6n
acreditada entre las razones de la solicitud y el destino dado
efectivamente a la ayuda recibida cIeterminará la aulOJlllitica
pérdida de la misma con el devengo de los intereses legales
correspondientes desde el momento de su concesión.

En todos los contratos de otorgamiento de ayuda que se
celebren al amparo de este articulo se hará constar expresamente 10
antedicho en este apartado.

Provinciu

Vizcaya .
Alava .
La Rioja ..
NaVllITll .
Zara¡oza .

6.603.750
6.603.750
4.886.775
4.094.325
5.81 \.300

28.000.000

nacioual de identidad del trabajador, que deberá exhibirla con
aquélla a requerimiento del cobrador, y/o la matricula del vehículo
de su propiedad cuyo paso queda autorizado. Todo cobrador de
peaJe bene la obligación de comprobar la identidad del usuario de
esta laIjeta y, en su caso, la matricula del vehículo.

2. El uso de dicha laIjeta ~r persona o vehículo distinto de
aquel a cuyo favor esté extendida se considerará como falta muy
grave de carácter laboral, reservándose la Empresa cuantas acciones
puedan de ello derivarse.

3. En caso de pérdida o extravio de la laIjeta, as! como de
cambio de vehlculo, el titular deberá comunicarlo a la Empresa de
inmediato por escrito.

4. En el supuesto de la extinci6n de la relaci6n laboral el
trabo,iador deberá entregar su laIjeta al tiempo de firmar la
Iiquidaci6n de haberes.

S. El personal eventual será dotado de pases exentos para la
uti1ización gratuita de la autopista en cuanto 10 reqwera la
prestaci6n de su trabo,jo.

6. La Empresa, asl como la representaci6n de los trabo,jadores,
procuranin conseguir, a nivel de otras Empresas de la misma
actividad, la concesión de pases exentos por autopistas, como
primer punto de conexi6n para futuras acciones.

Art. 35. ECOMmalo.-Todos los empleados de la Empresa
incluidos en el presente Convenio y que as! lo deseen podrán
hacerse socios de los servicios de uno cualquiera de los economatos
que vienen funcionando o pueda funcionar en las distintas locaIida·
des en las que la Empresa tiene sus Centros de trabo,jo.

Las cuotas serán sufrasadas de la siauiente forma:

75 por 100 de la cuota a car¡o de la Empresa.
25 por 100 de la cuota a cargo del trabo,iador.

Los diferentes pagos de la cuota correspondiente al trabo,jador
les serán descontadoS de su nómina.

Los trabo,jadores individualmente o de forma colectiva dirigirán
a la Direcci6n de. Penonal de la Empresa la solicitud de asociación
al economato que deseen, a lo que deberán acampa!lar las
condiciones concretas de asociaci6n, y la autorizaci6n mdividual
para que les pueda ser retenida de la n6mina la cuota correspon·
diente al trabo,iador.

Art. 36. PrendJJs de trabajo.-Son prendas de trabo,jo aquellas
que el productor tiene la obligaci6n de emplear, bien para una
correcta presentaci6n ante los usuarios de la autoptsta, bien para la
realizaci6n de los cometidoa propioa de su labor, en todas o en
algunas circunstancias, siendo CXl8ible la uti1izaci6n de la prenda
reglamentaria en buen estado.

El uso de la prenda de trabo,io queda limitado exclusivamente
dentro de las dependencias de labpresa, y su empleo fuera de ella
se considerará como falta susoeptible de sanci6n, excepto cuando
... j>OI' motivo o consecuencia de su trabo,jo.

Las prendas es~cas de cada puesto de trabo,io y el equipo
inicial que se facilita serán detern1inados por la Empresa. La
reposici6n se efectuará cuando se considere necesario a juicio de la
Empresa, en base a la tabla aprobada y que se acampada como
anexo 3. Cuando la ropa J1efSOnal resulte gravemente deteriorada
accidentalmente, con mobvo u ocasi6n del trabo,io, la Empresa
podrá atender su reposici6n.

Los trabo,iadores que cesen por cualquier causa en el servicio de
la Empresa deberán hacer entrega de las prendas de trabo,io que se
les haya facilitado.

Con el fin de asegurar el decoro necesario en el desarrollo de sus
funciones, la Empresa exigirá la reposici6n, a cuenta del trabo,iador,
de las prendas de que se trate, siempre que sea fuera del periodo
mareado en la tabla pactada.

Las prendas de trabo,io se entreprán, las de verano a finales de
abril o primeros de mayo, y las de invierno, a finales de octubre o
primeroa de noviembre.

Art. 37. Material Y herramientas.
1. MateriaL-El uso del material propio del puesto de trabo,jo

deberá llevarse a cabo por parte de los trahajadores con el máximo
esmero, siendo 9tos responsables del deterioro que, de un mal uso,
se derive.

2. Herramientas.-La Empresa entregará las herramientas pre
cisas para el desarrollo propio del pnesto de trabo,io, responsabi1i
zándose cada trabo,iador de la custodia de las mismas, respon·
diendo de las pérdidas y deterioro anormales que se produzcan.

Art. 38. Cursillo de fon>uld6n profesionaJ.-La Empresa pro
mov..... con los medios a su cargo, los cursilloa de formaci6n
profesional que estime necesarios para el mayor desarrollo de la
labor en la prestaci6n del servicio por parte de su personal.

La Empresa analizará todas aquellas sugerencias que en orden
a la formación profesional pueda hacerle la representaci6n legal de
los trabo,jadores.
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CAPITULO V

RepreoeDtaclÓD d. 100 trabl\ladore. ea .1 leDO d. la Empresa

Art. 39. Representación del personal.-Los mi.mbros d. los
Comités d. Empr.sa y/o Delegados de penoual teDdrán las
funciones, competencias y ¡arantlas establecidas en los articulas 64,
62, 18, 19, 23, 31, 36, 38, 41, 44 Y 51 d.1 Estatuto de los
Trabajadores Y demás qu. las Leyes vigentes puedan reconocerles.

Lós representantes de los tra~ado""dispOndrán del crédito de
horas mensuales retribuidas que la Ley determine, se permitiré la
acumulaci6n de boras, asl como loo pactos de cesi6n por entre loo
miembros del Comité y/o Delegados en uno o varios compon.ntes
sin rebl\iar.1 máximo total que determina la ~, pudiendo quedar
relevado o relevados de sus trabajos sin perjuiClo de su remunera
ción.

Asimismo no se computanl dentro del máximo lepI de horas
el exceso que sobre el mismo se produzca con motivo de 1&
designaci6n de Delegados de ""rsoual o mi.mbros de Comité.
como componentes de ComiSlones neaociadoras de Convenios
Colectivos .n los qu. se vean afectados loo trablliadores de esta
Empresa, y por lo que se refiere a la celebraci6n de sesiones
oficial.s a través de las cuales transeunan tales negociaciones y
únicam.nte cuando .ata Empresa se vea afectada por .1 ámbito de
negociaci6n referido.

'Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas las horas
retribuidas de que disponen los miembros d.1 Comité y Delegadoo
d. penoual a fin de prever la asistencia de los mismos a cursos de
formaci6n organizados por Institutos d. Formaci6n u otras Entida·
des, si.mpre que ello vaya en relaci6n del ejercicio d.1a representa
ción que ostenta.

Art. 40. ÁSambleas.-La Empresa reconoce .1 derecho de 101
trabl\iadores a reunirse .n asambleas .n locales de la misma y fuera
de las horas d. trabl\io, debi.ndo notificarse con cuarenta y ochu
horas de antelación mínima, mediante escrito diri¡ido a la Direc
ci6n d. Penoual.

A las m.ncionadas asambleas podrá asistir únicamente penaual
perteneciente a la plantilla de la Empresa. La asistencia de
cualquier penana l\J.na requerirá la previa autorizaci6n de la
Empresa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Productividad, reducción de absentismo y paz
social.-Se declaran, como objetivos comunes la necesidad de
manten.r sus relacion.s laborales sobre la base de la comunieaci6n
permanente y d. la aceptación mutua del diá1oso. para resolv.r
diferencias de criterios, mejorar el ambiente de trabaijo, la situación
de los productores y .1 desarrollo d. la EmF.CS"; consciente de que
la seguridad en el .mpleo y las m.joras social•• únicamente puedeD
conseguirse m.ndiante un increm.nto de la productividad de la
EmDresa y el meior aprovechamiento de sus servicios.

tanto'la Empresa'como los trabl\iadores se comprometen al
mantenimi.nto de la paz social. a la máxima reducci6n del
absentismo durante la VJ¡encia del presente Convenio, as! como a
poner todos los medios a su alcance para .1 incremento máximo de
la productividad.

Asimismo la parte social durante la vigencia del presente
Convenio se comprom.te a no .jercitar .1 derecho de hue1¡a como
forma de resolver los conflictos derivados d. la aplieaci6n de este
Conv.nio, y .110 entendido según la doctrina creada por la
sentencia d.1 Tribuua1 ConstilUcioual de 8 de abril de 1981, como
compromiso temporal de no ejercitar .1 derecho de huelaa. lo cual
no es inconstituCloual a la luz d. la citada sentencia, qu.há deiado
plenam.Dte vigente.l articulo 8.° del Real Decreto-Iey 17/1977, d.
4 de marzo. Esta renuncia lo es .xclusivamente para resolver
conflicto. derivados de la aplieación d.1 Convenio o relacionados
con su contenido y no por otros posibles motivos que pueda
contemplar la Ley.

Segunda. aáusula de repercusión de precios.-La aplicaci6n
de lo~o en .1 presente Conv.nio no se supedita a la .1.vaci6n
de tarifas, aun cuando su vigencia implique una repercusi6n cierta
.n los costes. in&resos de explotaci6n.

Todo posible iñcremento áe tarifas y peajes queda al mar¡en de
lo qu. concretamente baya podido pactarse .n este Convenio
Colectivo.

Tercera. Remisi6n a la legalidad ví¡ente.-Para todo lo no
pactado o no previsto por .1 presente Convenio en su col\Íunto se
estanI a loo dispuesto por la legislaci6n laboral vigente.

ANEXO 1

Suelclo CoDveDio 1987 (14 pap.)

(Salario base + Complem.nto pu.sto d. trabajo)

ea....".. Nivel A Nivel B Nivel e

Cobrador d. PelIi.:
Mensual .............. 95.197 91.645 87.354
Anual ................ 1.332.758 1.283.030 1.222.956

Operario Mantenimiento:

Mensual .............. 109.490 109.097 101.870
Anual ................ 1.532.860 1.527.358 1.426.180

Coordinador Comunica·
ciones:
Mensual .............. 120.443 114.202 110.042
Anual ........... . .... 1.686.202 1.598.828 1.540.588

Almacenero:
M.nsual ............ .. 104.158 100.509 -
Anual .............. .. 1.458.212 1.407.126 -

Oficial Control PelIie:
Mensual .............. 146.012 132.233 117.091
Auual ................ 2.044.168 1.851.262 1.639.274

Auxiliar Control Peaj.:

M.nsual .............. 101.950 98.834 95.726
Anual ................ 1.427.300 1.383.673 1.340.164

Oficial Administrativo:

Mensual .............. 88.768 87.226 -
Auual ................ 1.242.752 1.221.164 -

Auxiliar Administrativo:

M.nsual .............. 86.976 80.791 76.544
Auual ................ 1.217.664 1.131.074 1.071.616

Tituladoo:
Jef.s y Técnicos de Obras.
J.fes y Técnicos d. Instalaciones.
J.fes Administrativos.
Técnicos Control PelIi•.
Delineantes.
Operarioo Maquinaria de PelIi•.
Operadores Informática.
Grabadores Informática.
Conductores.
Ordenanzas.

- El penouallijo contratado con .1 niv.1 C, al cumplir un año
de prestación d. servicio .n la Empresa, pasará automática·
m.nte al nivel B.

- La calidad, el rendimiento y los conocimientos d.mostrados
serán aspecto. esenciales a considerar por parte de la
Empresa para calificar el puesto de trahaio .n .1 niv.1 A d.1
distmto ~ua1 dentro de cada categorla.

- Las cantidades qu. figuran en la presente tabla son importes
brutos y sin considerar la posible revisi6n pactada.

Suelclo CODvenIo 1988 (14 pqas)

(Salario base + Complemento puesto de trabl\io)

ea_rlaI Nivel A Nivel B Nivel e

Cobrador de PelIie:
Mensual .......... 100.909 97.144 92.595
Auual ............... 1.412.726 1.360.016 1.296.330

Operario Mantenimiento:
M.nsual .............. 116.060 115.643 107.982
Anual ................ 1.624.840 1.619.002 1.511.748

Coordinador Comunica-
ciones:
Mensual. o •••••••••••• 127.670 121.054 116.644
Anual ............ 1.787.380 1.694.756 1.633.016

Almacenero:
M.nsual .......... 110.407 106.540
Anual .......... 1.545.698 1.491.560
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Art. 33. Seguro ••ida y lICCideJ!Ie.-La Empreaa se co'!'pro
mete a concertar, con CIIIJO a la mwna, un seauro de VIda Y
accidentes que cubra tales contin¡encias a lodo e! penonal incluido
en el presente Convenio. El capital aaegurado será de 2.220.000
pesetas, con la cobertura de las si¡uientes preotociones'

- Fallecimiento: 2.220.000 pesetas (antes de 101 setenta añOl).
- Incapacidad total y permanente: 2.220.000 pesetas (antes áe

los ....nta y cinco años).
- Fallecuniento por accidente: 4.440.000 pesetas (antes de 101

....nta y cinco añOl).
- Fallecimiento por accidente de cin:ulación: 6.660.000 pesetas

(antes de 101 sesenta y cinco añOl).

Las antedichas coberturas son válidas en cuaiauier circunstan·
cia de lugar y tiempo, con in!le¡lendencia de que el hecho causante
tenga relación o no con el trabl\io, mientras dure la relación laboral
del asegurado con la Empresa.

Una copia de la póliza individual le será enviada a! interesado
porp~ de la Empresa, en cuanto la Compañia aaeguradora se la
SUmJ.nlstre.

Los capitales será actualizadOS para 1988 conforme sea el IPC
real de 1987.

Art. 34. Tarjetas. pet¡je y bonos.-Todos los trabl\iadores de
la Empresa incluidos en e! presente Convenio tendrán derecho a
taIjeta de pel\ie que les permita la utilización sratuita de la
autopista en los siguientes táminos:

1. La taIjeta de pel\ie para vehlculOl ligeros será nominativa
e intransferible, fi&W'aQdo en ella el número del documento

De este Fondo de ayudas POdri bcnefic:iane cualquier trabaja.
dor fijo de plantilla que cumpla con 101 requisitos del apartado O).

A) Administración del Fondo.-La Administración del Fondo
y el otorgamiento de ayudas con CIIIJO a! mismo será competencia
exclusiva de la representación socia1 en la Comisión Mixta del
artículo 6.0 de este Convenio, a la que se~ las peticiones de
ayuda a traV9 de! Delegado de penonal o lDlembro del Comité de
Empresa respectivo. Enla solicitud deberá indicarse, además de los
que luego se dirán como motivos generales de la solicitud, todas las
demás circunstancias que a juicio del solicitante concurran en su
caso para fundar la petición.

La administración del Fondo, y previa la comprobación con·
forme que a su juicio considere preciao, resolverá sobre su
otof88lDlento; esta resolución de la~ socia! en la Comisión
Mixta podrá recurrir1e ante la ColDlsión Mixta en pleno, cuya
decisión será inaoelable.

B) Importe del pr9tamo.-La ~tfa de cada ayuda indivi·
dual en ningún caso podrá ser suponor a 500.000 pesetas Y no
devenaará intere....

q. Reintearo.-La ayuda condedida será reintegrada de forma
uniforme en el plazo máximo de tres años, deduciéndose el
corres1X>ndiente im1X>rte de la nómina mensual del prestatario.

Of Razones eJe la solicitud,-Las razones para -solicitar esta
ayuda serán por causa de e~erm~~ desa!'ucio de
VIvienda, embarKo prevenuvo, BCCldente, cambIo oblipdo de
vehlculo u otras ile urgente necesidad, las cuales serán "'IJuiciacIas
por la Administración del Fondo.

E) Control del Fondo sociaL-la Administración del Fondo
llevará el control de todas las aYUdas concedidas y de los reintearos
que mensualmente se vayan efectuando con el fin de conocer. en
cada momento, las diSJ)Onihlüdades del mismo.

F) Acreditación áe la ayuda.-El beneficiarin de la ayuda
deberá acreditar ante la Administración del Fondo y de forma
documentada que e! destino de la ayuda concedida, una vez
empleada, sel\iusta a los términOl de su solicitud, La inadecuación
acreditada enlre las razones de la solicitud y e! destino dado
efectivamente a la ayuda recibida determinará la automática
pérdida de la misma con e! devengo de 101 intereses legal..
correspondientes desde e! momento de su concesión.

En lodos los contratos de otorgamiento de ayuda que se
celebren a! amparo de este artículo se bará constar expresamente lo
antedicbo en este apartado.

Vizcaya .
Alava .
La Rioja .
Navarra .
Zllra¡oza ..

Fondo lOCial

6.603.750
6.603.750
4.886.775
4.094.325
5.811.300

28.000.000

nacional de identidad del trabajador, que deberá exhlbir1a con
aquélla a requerimiento del cobrador, y/o la matricula del vehlculo
de su propiedad cuyo paso queda autorizado. Todo cobrador de
peaje Uene la obligación de comprobar la identidad del usuario de
esta taIjeta y, en su caso, la matricula del vehlculo.

2. El uso de dicha taIjeta I'?' persona o vehlculo distinto de
aquel a cuyo favor esté extendida se considerará como falta muy
srave de carácter laboral, reservándosela Empreaa cuantas acciones
puedan de ello derivarse.

3. En caso de pérdida o extravio de la taIjeta, así como de
cambio de vehlculo, el titular deberá comunicarlo a la Empresa de
inmediato por escrito.

4. En el supuesto de la extinción de la relación laboral el
trabaiador deberá entregar su taIjeta a! tiempo de firmar la
liquidación de haberes.

5. El personal eventual será dotado de pases exentos para la
utilización sratuita de la autopista en cuanto lo reqwera la
prestación de su trabl\io.

6. La Empresa, así como la representación de los trabl\iadores,
procurarán conseguir, a nivel de otras Empresas de la misma
actividad, la concesión de pases exentos por autopistas, como
primer punto de conexión para futuras acciones.

Art. 35. Economato.-Todos 101 empleados de la Empresa
incluidos en e! presente Convenio y que así lo deseen podrán
bacerse socios de 101 aerviciOl de uno cualquiera de los economatOl
que vienen funcionando o pueda funcionar en las distintas localida·
des en las que la Empresa tiene sus Centros de trabl\io.

Las cuotas serán suftaaadas de la si¡uiente forma:
75 por 100 de la cuota a cargo de la Empresa.
25 por 100 de la cuota a cargo del trabl\iador.

Los diferentes pa¡os de la cuota correspondiente a! trabl\iador
les serán descontados de su nómina.

Los trabl\iadores individualmente o de forma colectiva dirigirán
a la Dirección de Personal de la Empresa la solicitud de asociación
a! economato que deseen, a lo que deberán acom~ las
condiciones concretas de asociación, y la autorización Individual
para que les pueda ser retenida de la nómina la cuota correspon·
diente a! trabl\iador.

Art. 36. Prendas. trabqjo.-80n prendas de trabl\io aquellas
que e! productor tiene la obligación de emplear, bien para una
correcta presentación ante 101 usuarios de la autoPIsta, bien para la
realización de los cometidOl propiOl de su labor, en locIas O en
aI¡unas circunstancial, siendo exJBible la utilización de la prenda
reglamentaria en buen estado.

El uso de la prenda de trabaio queda limitado exclusivamente
dentro de las de¡iendencias de laEmpresa, y su empleo fuera de ella
se considerará como falta susceptible de sanción, excepto cuando
sea por motivo O consecuencia de su trabl\io.

Las prendas ~cas de cada puesto de trabl\io y el equipo
inicial que se facilita serán determinados por la Empresa. La
reposición se efectuará cuando se considere necesario a juicio de la
Empresa, en base a la tabla aprobada y que se acompaña como
anexo 3. Cuando la ropa J?OI'SOnal resulte sravemente deteriorada
accidentalmente, con motivo u ocasión del trabl\io, la Empresa
podrá atender su reposición.

Los trabaiadores que cesen por cualquier causa en el aervicio de
la Empreaa deberán hacer entrep de las prendas de trabl\io que se
les haya facilitado.

Con el fin de aseaurar el decoro necesario en e! desarrollo de sus
funciones, la Empreaa exigirá la reposición, a cuenta del trabl\iador,
de las prendas de que se trate, siempre que sea fuera del período
man:ado en la tabla pactada.

Las prendas de trabl\io se entreprán, las de verano a finales de
abril o primeros de mayo, y las de invierno, a final.. de octubre o
primeroa de noviembre.

Art. 37. MaleriaJ Y herramientas.
1. MateriaL-El uso del material propio del puesto de trabl\io

deberá llevarse a cabo por parte de 101 trabl\iadores con el máximo
esmero, siendo 9Ios responsables del deterioro que, de un mal uso,
se derive.

2. Herramientaa.-La Empreaa entrepnl las herramientas p.....
ciaas para e! desarrollo propio del puesto de trabl\io, responsahlü.
zándose cada trabl\iador de la custodia de las mismas, respon·
diendo de las pérdidas y deterioro anormales que se produzcan.

Art. 38. Cursillo. formación profeslonaJ.-La Eml'resa pro
moverá, con 101 medios a su cargo, los cursillOl de formación
profesional que estime necesarios para e! mayor deSlllTOllo de la
labor en la prestación del servicio por parte de su penonaJ.

La Empresa analizará todas aque1lali su¡erencias que en orden
a la formación profesional pueda bacerIe la representación legal de
los trabl\iadores.
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Madrid, 2S d. mayo d. 1987.-E1 Director ..,neral, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO PARA LAS EMPRESAS
DISTRIBUIDORAS DE PRODUCTOS PETROUFEROS

y norma Iknica RIlam.ntaria MT.7, de «Adaptadores 18cial•.,..
aprobada por Reso[ución de 28 d. julio de 1975 (<<Bolelin Oficial
del Estad... d. 6 de septi.mbre).

Madrid, 22 de mayo de 1987.-E1 Director ..,n.ral, Carl""
Navarro López.

Articulo 1.° Ámbito territorial. funcional y personal.-E1 pre
sent. Conv.nio afecta a las empresas dedicadas a la actividad d.l
transpone de distribución de productos petrolíferos actualmente
administrado por CAMPSA y a sus trabajadores empleados exclusi
vamente en dicha actividad y que presten sus servicios en los
centros de trabl\io ubicados en las provincias que, respectivamente,
se ,fijan a continuación por cada Empresa, o en los centros que
pu.dan crearse por .stas Empresas I'""l la distribución de los
productos indicados en distintas provmcias de las reseñadas.

Art.2.0 Vigencia y duración.-EI preaente Conv.nio .ntrará.n
vigor .1 ella l de enero d. 1987, cualquiera que sea la fecha d. su
publicación.n .1 «Boletín Oficial del Estado», y abarcará .1 período
comprendido .ntre esa fecba y .1 31 de dict.mbre de dicho año,
salvo prórroga tácita por años naturales si no es denunciado
formalmente por cualquiera de las partes al m.nos con tres m....
de antelación a la fecha de su vencimiento' o, en su caso, de
cual9ui.ra de las prórrogas.

S. al finalizar la vi&encia no se hubi.ra d.nunciado por escrito
por ninJluna d. las partes se procederá a la modificación d.
retribuctones con efecl"" de 1 d••n.ro d. 1988 Yde acuerdo con
las disposiciones oficiales que al respecto estuvieran en vigor en
dicho año.

Arto 3.° Concu"encias del Convenio.-El presente Convenio
~ en sus propios términos y sin variación alguna durante el año
1987. En consecuencia y durante su vigencia no podrá aplicarse.n
el ámbito que comprenda otro concurrente total o parcialmente en
cualquiera de los aspectos territoriales, funcional o personal.

Art.4.0 Compensación y absorción.-Las condiciones pactadas
en este Convenio se compensarán en su totalidad con las que
anteriormente vinieran disfrutando los trabajadores cualquiera que
fuera su origen, denominación o fonna en que estuvieran concedi~

das, respetándose las condiciones más beneficiosas que con carácter
4<8d personam», siempre que en conjunto y en cómputo anual sean
superiores a las establecidas en este Convenio.

Las disposiciones legales que pudieran implicar variac~ón ~co
nómica en todo$ o en cada uno de los conceptos retnbutlvos
únicamente tendrán aplicación práctica si, globalmente considera
das en cómputo anual, superan el valor de éstas.

Art. 5.° Vinculación a la tolalidad.-En el supuesto de que par
cualquier causa se modificara alguna de las cláusulas establecidas
en este Convenio, quedará todo él sin eficacia, debiendo procederse
a un nuevo estudio de negociación de la totalidad de su contenido.
que debe ser uno e indivisible.

Art. 6.° Facultades de la Empresa.-Son facultades de la
Dirección de la Empresa, entre otras:

a) Organización y reestructuración de la Empresa impuesta
por necesidades del servicio público que presta su organización y
.stabilidad.

b) La adaptación de métodos o sistemas de trabajo, oído el
Comité de Empresa.

c) La de fomentar la productividad exigiendo unos rendimien~

tos nonnales de trabajo.

Art.7.0 Obligaciones del eonduetor.-Sin perjuicio de las obli~

gaciones generales del conductor en el desempeño de su función
laboral, se concre..an como específicas de esta actividad las que
siguen:

a) La de conducir cualquier vehículo de la Empresa, a tenor de
las necesidades' de ésta, siendo responsable del mismo y de la
mercancía que transporta durante el viaje que se le haya encomen
dado y de la docum.ntación d.l vehiculo.

b) La de facilitar un parte diario por escrito del servicio
efectuado y de) estado del camión, su cisterna y elementos
accesorios que se fijen.

c) La de cubnr los recorridos por los itinerarios y en los
tiempos que se fijen, oída la representación de los trabajadores.

d) Inspeccionar el estado, limpieza y conservación de los
vehículos, sus cisternas y elementos accesorios.

e) Empalmar y d.sempalmar mangu.ras, abrir y cerrar válvu
las, acoplar y d.sacoplar brazos de carga Y d.scarga y demás
mecanismos utilizados para el llenado y vac18do de las cisternas,
realizando estas funciones y sus complementarias tanto si estos
elementos son de su propio vehículo como si son ajenos al mismo
y aunq.ue tenga que verificar estas operaciones dentro del recinto de
la .nudad cargadora.

f) La de conocer el funcionamiento y uso de los aparatos de
extinción de incendios y de ejecutar estas operacíones cuando
proceda y asistir dentro de la jornada de trabl\io a las prácticas de
adiestramiento de aquéllos.

g) Durant••1 U.nado y vaciado d. la cisterna v.rificará la
operación de PU1'Jl8 .n cada compartimento, comprobando la
ausencia en los mIsmos de agua decantada.

. h) Atenerse a las normas legales vigentes en cada momento,
así como a las establecidas por CAMPSA y a las que se dicten con
carácter general en relación con la circulación y transporte de
productos petrolíferos.

Art. 8.° Jornada de trabajo.-La jornada d. trabajo para el
personal d. las Empresas afectadas por este Conv.mo será de
cuarenta horas semanales, de acuerdo con el calendario laboral, en
cómputo semanal, garantizándose la realización de seis horas
dianas d. trabl\io .fectivo de lunes a viernes.

Si CAMPSA realizase carga los sábados, la jornada laboral
semanal se repartirá de lunes a sábado, aunque este último día se
efectuará, como máximo, cuatro horas efectivas o seis entre
efectivas y de presencia.

Ea aqu.llas Empresas donde la organización del trabajo lo
permita, Y siempre previo acuerdo entre Empresas, técnicos y
administrativos, se implantará la jornada contmuada para éstos,
respetándose los que la tienen concedida.

Para .1 personal que no .stá comprendido .n .1 articulo 17 d.l
Real Decreto 2001/1983, se podrá pactar de común acu.rdo
Empr.sa 'j trabajador la distribución de la jornada d. trabajo de
lunes a VI.m.s o sábado según las necesidades d. la Empresa y a
cuyo efecto, y si se suscitara, cualquier problema sobre este posible
pacto será oído con carácter preceptivo en la Comisión Paritaria de
este Convenio.

Todas las horas que superen o excedan las cuarenta horas
semanales o las nueve diarias tendrán la consideración de extraor
dinarias o de presencia para el personal comprendido en la tabla
salarial de este Convenio correspondiente al subgrupo A, grupo 3,
d. dicha tabla.

Provillcias

Alicante.
Almerla.
Avila.
Albacete.
Cádiz.
Hu.lva.
Jaén.
León.
Murcia.
Orense-Ponte-

vedra.
Salamanca.
Toledo.
zamora.
Guada1ajara.

Hijos de Román Bono, S. A.
Romero Hermanos, S. A. .
Hijos de Ignacio GarcIa, S. A. .. ..
Camiones Cisterna, S. A. .
Sur d. España, S. A. .. .
Damas, S. A .

ó:,~;.,:.:r ~Oyo..y .R: r.f~~~, ~'. ~'.
Francisco Gea PeroDa, S. A. .. .
Ba~ Y Cia., S. .n C. .. .

V.lpa, S. A. .
Distribuidora P.trollfera, S. A. .
S. A. Mirat , ..
F.rnando Buill, S. A. .. .

Empres.s

RESOLUCION de 25 de mayo de 1987. de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se dispone la
publicacion del Convenio Colectivo para las Empresas
Distribuidoras de Productos Petrollferos.

Visto el texto d.1 Conv.nio Colectivo para las Empresas
Distribuidoras d. Productos Petroliferos, que fu. suscrito con fecba
21 d. abril d. 1987, d. una parte, por repreaentantes de la
F.d.ración de Asociaciones d. Trabaiadores d. Transportes P.tro
lIf.ros (FATTP), UGT y Ce. 00, .n representación de los
trabajadores, y de otra, por la Asociación Nactonal Empresarial d.
Distnbuidores de Productos P.trolif.ros (ANEDIPE), en repreaen·
tación empresarial, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, d. la Ley 8/1980, de 10 d. marzo, d.1
Estatuto d. los Trabajadores, y .n.1 Real Decreto 1040/1981, d.
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
trabl\io,

Esta Direcci1ln General acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Dispon.r su publicación .n .1 «Bol.lÍn Oficial d.l
Estado»
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